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RESOLUCIÓN 136 DE 2007
(29 de enero)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF
“Por la cual se aprueban los procedimientos para implementación del Sistema de Gestión de la Calidad y se deroga la Resolución 1700 de septiembre 15 de 2005”
LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR
FAMILIAR
En uso de sus facultades legales y estatutarias y en especial las conferidas por el literal b, artículo 28, Ley 7 de 1979, y
CONSIDERANDO: 
1. Que mediante Resolución 1700 de septiembre 15 de 2005 la Dirección General aprobó los procedimientos para implementar el Sistema de Gestión de la Calidad en el ICBF.
2. Que como resultado de la auditoría adelantada al Sistema de Gestión de la Calidad en el Proceso Administrativo de Protección y Adopciones, se evidenció la necesidad de modificar los procedimientos de norma establecidos en la Resolución 1700 de 2005, con el objeto de facilitar su entendimiento y aplicación en las dependencias involucradas en la implementación del Sistema.
3. Que para la implementación del Sistema de Gestión de la Calidad, se considera fundamental establecer el procedimiento de Revisión por la Dirección.
4. Que en mérito de lo anterior,
RESUELVE:
ARTÍCULO 1o. Para la implementación del Sistema de Gestión de la Calidad, se deberán aplicar los siguientes procedimientos de norma:
· Elaboración y control de documentos
· Control de registros de calidad
· Control de servicio no conforme
· Acciones correctivas
· Acciones preventivas
· Auditorias internas de calidad
ARTÍCULO 2o. Aprobar el procedimiento Revisión por la Dirección del SGC, el cual deberá aplicarse de conformidad con los lineamientos y orientaciones establecidos por la Subdirección de Mejoramiento Organizacional.
PARÁGRAFO. Los procedimientos enunciados en los artículos Primero y Segundo, se encuentran consignados en 70 folios útiles y hacen parte integral de la presente Resolución.
ARTÍCULO 3o. Los procedimientos aprobados por medio de la presente Resolución son de obligatorio cumplimiento por las áreas y Servidores públicos que participen en el desarrollo del Sistema de Gestión de la Calidad.
ARTÍCULO 4o. La Subdirección de Mejoramiento Organizacional promoverá la divulgación e implementación de los procedimientos aprobados por medio de la presente Resolución, al igual que su revisión y ajuste cuando sea necesario.
PARÁGRAFO. Las modificaciones a los procedimientos aprobados serán aprobadas por la Secretaría General, previa revisión de la Subdirección de Mejoramiento Organizacional.
ARTÍCULO 5o. [Resolución derogada por el artículo 5 de la Resolución 100 de 2008] La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y deroga expresamente la Resolución 1700 de septiembre 15 de 2005.
COMUNIQUESE Y CUMPLASE,
Dada en Bogotá D.C a los 29 días del mes de enero de 2007
ELVIRA FORERO HERNANDEZ
DIRECTORA GENERAL

